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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Armenia (Quindío), 6 septiembre de 2022  

 

 

Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Gloria Patricia Atehortua Suarez y Otros. 
Demandado:  Oncólogos del Occidente S.A.S. 
Radicado:  630013103002-2019-00007-00 
Asunto:  Cúmplase   
 

 

Como respuesta a la solicitud elevada por la Universidad CES (doc.99), a través 

del Centro de Servicios, en coordinación con la secretaria, remítase al correo 

electrónico pcendes@ces.edu.co el doc. 94 del expediente digital, contentivo de 

la sentencia dictada en primera instancia el 9 de junio de 2022, bajo la 

advertencia que la misma está surtiendo el recurso de apelación para ante el 

superior funcional.   

 

CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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